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M  A  R I O

Parto Olielaii

f J f i  5̂ ^
Bealdeerelo dietaratido jubila^ d D. Jwm, 

M  N'tí^ 9 8iÍBal«n¡a,.0onsfí«ro.d» SlBki'- 
do9M<mhimiie ,QabfHm(xát»‘ tika.-^Pdgi- 
na‘W&,

IhrfttaHé A  la 6u«rne
Beai st .^«vueíván d íos

Meñiadoit íoilM tpesetas qm deposita- 
ronpata redimirse del setvfoio miUfar 
eu^v^—Pdginas B2B y 638.

"tÍBtotorft A  la aatohitolto
Éeal'orden-eifmlñr. resoioiendo -ciínsultas 

de- iod Comísiomi mitáaa. áe Beeliuta- 
miento de Barcelona y Tarragona, res- 
p«oÍo4Ja éffftófi^i)i6n;gne daÁ darse á 
los m(i»otí^>fÍ*^s j^ra  ei.(Mml reém- 
pheo y qs» residen én el extranjero,-

‘‘ .y  ’ WahtíH*deFíaAíto! •
Seafarden'a4Íor^^i^'‘éfdéordeÍ Presí- 

denUdelaínedádeCkdoiiiíaeiBnetgcu-
- y - ' — - .. . . . . . . . . ' . . . . - . . . . .

to de 24.000 pesetfu para satisfáce las 
. atenciones que se Ínm can.--Pág^q 626.
Oen declarando dtsneMa y  en liqnidaeión 

ia Caja de Pensiones, -yitoBeias creada 
por la Compañía de los Ferrocarriles 
Andids 

’ bre
ifjces, conocida tambiéneonelnom'

^-^-i^P dainas 626 4628.
, , .i. 4 dap{hilttraolta Ceatrah

HícienDa.—Direcoi&í Général del Teso- 
• Pdblioo y  Ordenaolón • Gtóneral de 

, F*agoa.del ^t& do.—^AMtoriisandQ al Di- 
rector Qeimiie del Monte de ¡Piedad y 
Caja dé Ahorrosdi GiJ6n,para celebrar 
ana rifa en tmíón de la LOferiaFkseional. 
Página 628. , . ?

latxBodoidM PtteMOA.—Stibíoeretarla:-^- 
Deelarandé desierta h  Cátedra de Mine- 

■. ralogimy ̂ td tíic á  de la Universidad de 
Ooiedo.—Página 638.

Nombrando d B . Maximino San Miguel de 
, la Cámara, Oatedrdtieo numerario de 

Ceografia y Geología dinámifsa de la Fo- 
eultad de Ciencias de lá Utdversidad de 

' l^reeltñ i^—P inina 528.
Reál Academia deOiendaa Morales y Po- 
. Uticfts.-'ANNiiclaiMle. que eria Real Aca

demia celebrará JUnta pi^iea el domina 
go 2 del aetml.—Página 628, >

FóiiBin'0.—Direooida General de Obras 
Públicas.—llt̂ pimieMdo se jiubUque con 
éemdeter definitivo el escalafón provisio
nal del Cuerpo de Sobrestantes de Obras 
Públp»s.r-PdginaB28.

Anexo 1.°—Bowa^—ObbbrVatomo (to* 
, TEAL MeteobolOoioo. — Sdb^ taá. — 

AmomsTiueidN Firá^oiAs.^-A D in* 
' NismACidN uuNioiPAL.—Ammoxoa o»í- 
OIALES de ¡a Compañía p îreeloniBseí'a» 
etetírteidad. Sociedad El Ttddnfo, Dele
gación de Maettñda de W  

' k» Coruñay Sociedad La Oompañia-Ab 
Maderas.- ' •*.

ANEXO 2.°—EDlOtO8.>-OirAI)]t0B |P(AtiÍ»> 
-.«G 0 8 DB
Hacienda. —JoQta Olasifloadora de iaa 

Obligaciones procedentes de Dltramax.
Selaeión número 269 de créditos por 
obUgcMones procedentes de la  últmee 
guerra de ,Ultramar. ■ » ’ ,

Amlaeienesderespuardosy récUfiautHóné» 
de créditos pubUcadee con Onterim-idaa. 

FOMiaiTOé*^Bltoeei6n.<atoMral de ó b fia
PúbUoas.—‘Bseidefdfi del Owwwo Jfiteiih-tfal de S^iétaivtes Ae]

' PARTE QHCIÁL

fuEsqisiÉi m  m o  be ip ip o s

S .Jb « llto D ó n  Alloiiao X&I ,
A K la  Beina Dofiá Tietoria Engmiia y  
88. A^. BR. Prttteipé de A atnrto é La> 
Isnliii^Don ^aima,;. Dolia B e s ^ r  Dpfia 
Mai^eCMadliMb o o s i^  rin aoreidad 
«B. su laáportaate falod.

' r  : ^ É a e i m ^ . i i k n Í m  / .  .>

te > " ’ ! V *
K | ^  fn p a f i^  da Fajaeiodioe A esta 

Frel^dendalOJigníentet' ■ y ,
«Exemo. Sr.: M Ófleial A las órdenes d e ; 

8.,A  .R. el Infimte Don Álfonsé de Or* 
leuBt'ine dtee lo signleóite:

« B l ^ a  Sr4 ̂ M ó d Íto  da
& la Serenoísima SáfUiim Jbfoñto 
Poto^Bestria nie dice eon esta le tíiA q ^
, 8. Á. B. y el Príncipe redén nacido con- ̂  
Hadan s in  w n d P Á  en  an im p o r to ^ ' 
jMÍad.»  ■*'"

, »De oi^en de S. M. lo comunico A 
V.;E. pima suebnoeindento y efectos con
siguientes. Dios ¿pacde A' V. £ . muchos 
afioA Palacio, 1.° de Jhnip J e  1812̂ —El 
Marqués Torrecilla.
»Sefior Presidénto del Consejo de Minia* 
■ trÓA» '

„ .MfALDSí̂ TO 
r En atención A lo solicitado por D. Juan 
ded FTidd y. Segalel^a, Consejero de Bata-, 
dó c e ^ tS re x  C to tonajor oíviMeaeaer* 
do aon lo propúesto per t í  Presidente de 
^  C o h s ^  de l^idistros, y o ^  an^lorA  
^  dispo8Íd<m(^yét^i|l(^tí 

yeqgo ,en dpbluarié íubllitdo por ex* 
^peder de la ' edad reglamentoia, con t í  
■haber^qne por olasifloaciónje corres* 
pondfcy',  ̂ , "y ' ■ .
, padq^jsn Paláoio A treinta.y  nao de 
Mayo de Bill nofetíeotos doce. ■

• • ■' 'X r- ' “ AM'ONSO.
PresiiSente áei Consejo de MlnliArcî *' '

’ ‘ íeiéííBlíjsi, -

m w o  JE i i  anBM
-  íí'y#'*jREAl* o r d e n  7 •í ' : í 

Excmó. Sr.: H altodbsé jnstmoadd qúo
loE ru lo tas  que figuran én  la t í gn ton^ 
relaelón, p^rfeneeíentes A loé R eetiíp lÉ ^ 
qift se indican, estén comprendidos itoW 

Tirtí6tÜol75’del8>ígenlq1éy doReóSto. 
miente; ,y , ‘ , '  r ^ .  ■'
'■ El Rey (q. D, g.) seha amrvido disponn 
4ne se devutívan A los interesados lim 
1 . ^  pesetas títn qbé to  toffinaérpn'dtíS 
TBervlWó inilidtf któttyb," Según oairtaa¡>de 
pago tetpbdtdás ^  Ikáyeohñi eón loa n i ^ ' 
ihéroB y 5or Ito Delegatícmes dé H atítíi- 
tla que enría citada rélAcifia t o  expraato* 
taátidad que pértíbfrd el‘ I n d iv íd n ^ w  
hizo él dé^ósitb, d la persona »ntort»«.iyi 
en|forma legal, segón previene d  ariteúlo 
185 d tí fteglamento dictado nára la tí«* 
toclflttdéiditíialiey, ‘ ■ ' "  • ^

LUQUE.
Sefiores Capitanes Generales delá t ',\  3.*,

6.% 7.» y 8.“ Regiones, *i
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> REAL ORDEN Oflfníj’LA'R 
iT iálkslM s f l e m a s  ’̂ r ^ á s

CoiiiiaiónéB m ix ftá 'd é 'R ÍÉ ^a iiim ién io  d e  
fia roe iona  y  T a rra g e ita , reap ee to  á ^ e l a -  
M fleae id it^ a^  debd'tum fé Á ies’m O iM 'que 
sojt^eadós ^  A  á W  réeVa^ltáéo ék  d i - : 
íó fe n ié s  AÍ^nntá'mieáiíos á e  u iabM  ^ c o -1 
vhioiaa, y  q n e  tie n e n  su  rea idene ia  en  é l  í 
e x tra n je ro , e o jo s  rec^peetlvos O dnsaiea  ̂
h a n  re m itid o  la s  o e r t t i ie a c io i^  eSífeitii- 
d á s  con  a r e ^ ó n l  á rtió ttlb  é s  d é  lá lL ly  
aa« ti3or:

R ^ M fá n ^  qoé ál 'énténáor tox. ^ to s  
expedientes las Goi^raoiOlies'eonsntian- 

para sabsanar la defieieneia'qBOtalés 
c«atifleaieioneBrnntraBa,^pOr bOtéiltairios 
datos neoémrM  patk p ^é ir dédOSir el 
«oeflóientB de aptitttd f ^ i á  i|aé détérini- 
ná el aitíéMío'iOS ile la Agénte íiey, han 
dado puuros qtie séán l^ ftik ’ao i'de 
conformidad eOn ^ h o  1j»f£Sí(iÍtÔ  pero 
iifomd á pdsir dé eRo pudiera acontecer 
qué no se reclbíetfén fhfrá'él 20 del actiul 
lÉ»é/Wt3tté’ba}ó'há r é é ^  
deiM lV éir édbré  %dhas Mkil&bácídnes, 

Orartléalo lBd'de'la'fofoma;'és'p(m 
’fo<4ifo'l!épffiflUliíé'é^fÉtiií(És 'dé qim ie 
tittia, 6(intei^áh%O^Vtiote dOa hOrdiá gé* 
netal i  que deban atemperarse éá 'éstos

‘O i í^ é i^ h o '^ ú e lM  diiermicias esta- 
Ébttt^’̂ 'pa íiiéa lár en ibséirtfoa-

1 % 1Ñ ^I(jU ^iM £te , (3ááa la ¿éiáia dé lá 
f ifS tie á a d á '^ é 'i^ ,  no han pO^do s«r 

Ópórtnnidad por 
. lO éC oíÍÉ ^^^ 6 intereindos ' i  qtfé ié i

no diir
*tmdfcÉ lá l'r^ ^ é té io fn eé  de qae- sf 

«Éfti omrosjpéaádlente ^
Tialá de prólogo, M h'bén^efo a lg ^ o  
p a r h ^ ^ fe r e s é s  del Astado y oon -per- 
juioio 'dé'lés á td d i^ ^  moZos que han

dían legalM p ira  complír las oIÍ^ii^q- 
nes qtie por 80  edad y situación eoa iijéfé>

Áncia al servicio militar les cOrres-

tl&nslá^añdo que,.énqi^ 
lo^^puesfo en el artíoíúo 937 de la vi
gente Ley aludida, ha sido ya consultad* 
el cano oon,^l M i^te:^q  de la Querr|i, én 
TÍrtiid de idéntica solidthd torm uiada 
por el P ru d en te  de la Cómisión mixta 
de Aláierlá, re^l^éndoée de confotmi- 
'dá'd'oói^:^oho Centro ¿Hn^terí>d>

S. M. el !^¿y (q. D. g.) se ha servido dis
pone);  ̂con carácter g e n e ^ , que se cón-' 
testen las aludidas consultBS,. en el senti
do 'dé que díífoas eertiflcaclóncs, expedi
das con arreglo á lb  dlSptfésto én 'el ar- 
tíoblo 95 de la Ley a n t^ ó r 'p o r  los Coil- 
Iráládósde Espafia én él extréhjero, se 
1en¿aá'p9r  bulantes hn el presente re
emplazo, sirviendo de base para la clasi
ficación de Ips interesados^ sin perjuicio 
de que ású cbncéntraci^ á ^ u  sea com
probado en cada uño el coeficiente de sn 
aptitud física. ,

IJe’RéU Orden'lo «!bgb'á1ri.'K' ̂ a  su 
conodtíáiéifo y d é h i fó l^ ^ s .  Dios guar
de á V.S: m ochil áÍÍÓ8. M idííd, i . * *  
Ju« ihdél9 l2 .

’BAiattOSO.
Befibr » é i t d é %  dé lá 

de Boclutamíento de 4..
  Siv —

m s M i t t o

IfflAISB ÓÉCÜÉfiS 
P itia  la  'cOmnnicaMón é̂Éi i ^ d e h f o  

He l a  'dtflUi Oédtmi de CblOiílzaéiÓn ’j  
IfopbSarcl^Mi fotijxfibr, %4 Hél-ih|s i

Vdéal de la  idlsma, D. Redro Ai^tar, tai 
iMtlidid  ̂ée ’lKlliifil^eléms;
«ÜÉMrH lé i i^ ifos q le  ié  cÜéiimh %  
estesegtmdo trimestie por loooiáhÉÓh, 
indettfoüíaMoiiéé ai pcefsohal té i^ e o  y  
administrafiim de la JhiRá Céntral,#rb- 
viBCÍaiéé>y locales de las diferentes colo- 
n iu , peonaje en los trabajos topográfi
cos, y ÁOOÓ en los de material topográfi
co y de Secretaria, y teniendo en cuenta

fo necesidad de i|dé lio Ih fran  Interrup
ción estos trabajos,

S. M. él llET tq .'D i’fe-jlWtilhliSrvido 
disboher que, hon 'cargo n t léii^hío'6.^, 
ártfoüio ttfellfo, conoepto 
pheÉio'^ii^énlíe dé^éste ÍlMiáíélÍO, he' au
torice i  fovor d tí expresado; ̂ resiliente 
d é la  Jonis Central de Coíonizadón el 
gáito de 94!ÓbOpymasp¿mea^^ 
atenciones que se origiaen pon ípcbmo- 
eión, indemniskeióilés aiipMfoonaPjCéeoi- 
co y achninistratlvo dé la referida Junta 
Central de Colonización, provinciales y 
ideales'dé iM diferentes ccdcntias, peCna- 
té  entos tyáhájds tcpo^dcos,^!^^^ 
los f;astos de fohteíihi'topbim  de 
decretaría durante el actual iriméstré en 
las proporciones antes indict^as, t^bién- 
dose expedir el correspondiente libra
miento.á favor del cltadp Ypcsi I). Pedro 
Avila, imciénihiBe su jiútiS^^ «h la 
forma que defermlnim l u  disposiciones 
vigentes. _ ,

De Real b rd ^  lo d ig b 'l ' t.^B. para su 
conocimiento y eiectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años, Madrid, '29 de Ifoy* 
deí9l2. ‘

VILLANUBVA. 
Seflór O rdéiaderdépi^esifo  éé te ll& is- 
■ tetio

É h i lúmBUstl^ós f  or la  IgEMpaitiatlle

•JéfeWfo 
dofés éi^tfeéle
y SeviUa, a o m o a d o ta -^ tn d  y preten
siones da los agentéB de dicha Gomuédlhi

‘ÍMi félimóné^^^ Oaja dé'V^SiM w Vi*
ta l id u  creada por lam&día: > r
’ - R'éshKiisdo: ^

-I.® iju é p e rS é m 'b íf tm d é ^ d e á M tt  
último: se dii[$Stim;^tfo'prcbí^a^déé^^ 
q n é J a ^  de Pénéiones V t í t m m p » '
dá por la’ifóferi&a Cémpafifa éétd-^éom- 
prtódida 0il él nñáS^ró í*® d t̂áriíoéftów#* 
dría
Régíttéíénto



á  Jan i©  W n 5ir

dél ÜQvane «1 Reglmneato ̂ por e l que ee 
' i»^e kMdálmetite la Y t) |^ d a  Oaja> y  
, ájaaáb el áomi<ííUo 1 ^ ^ .  Se éélia 'to  la 
, clamad de llálaga.
„ Qne Wen por.no haberse derareta-
. do la dlBoluoidn de la e^ípnasada 0«]h, ho- 

ItOÜadá en instancia «oisalli 'por '4uie- 
,̂ neSi ai bien ostentaban lá^in!^enfÍóS'&
 ̂ de la Unión, PerroTlaria (Sección de Má- 

laga),no eran agentes delaCómpáfiIa, ó 
porque habiendo llegado al conocimlen* 

g;,. to de los mismos que ésta había solicitá- 
I do aclaración y reforma de la primera de 

las Seaíes órdenes Gitadas, entendiese 
que la Compañía se resistía á acatar los 
preceptos de la nüsma, cumplimentando 
ípi '̂< întnente lo dispuesto en el núme* 
ro 1.® del artíenlo 6 “ de lalioy d eü7  d n  
Abril de 1909, se declaáliyNai - '
produciéndose como consecuencia de la 

' '  ininnn la paralliaci&i de la mayor parte 
dél tráfico de la red de los Perrocarriles 

 ̂ Andaluces.
>s¡ 4,0 Que para evitar los pwjoicios qne

irrogaban al comercio e  general, y 
‘£tt'iaup espeoialmeata al de la zona que 

Abarca d idia red y los qne se derivaban 
‘‘ de la imposibilidad de transportar á los 

viajeros, así oomo los que se originabni 
I  la Compañía y á los agentes huelguis- 

 ̂ itás, éstos y aquélla convinieron en nona* 
brar árbitro para dirimir la discordia al 
Gobernador civil de la lurovinoia de Má- 
ifga.

ó.® Que en el número S.® de la parte 
' dispositiva dél laudo arbitral dictado por 

éste le  establece que «aunque se pide la

debia modificarse, dando-á les agmites ' 
asodadoa una intervención^tual á la de

I niUÉ;VW' q^ 'fb«^:inod iftbádd^  
ta l t  al Góídérno Civil corfecpoadleñte,

 "y“̂ ^pués á la Comisaría de Seguros, jun-
> ̂ tamente cOn el acta de constituciónide la 

misma, conforme á la ley de Asociacio- 
■ nes, así cdiro‘W btié8*t§áiicas que ha- 

bfihi Servido {>ára el cfrlOuIo de los bare- 
 ̂ niM,Cqi|:tenidpB en el actual J^gla;in^to, 

iodo eúo ^en^o del plazd dedosmésésry 
debáendO de figurar‘ á- nosébre de «ficha 
€U}a%B ifienbi^fie cdmÉituymt «Tifotivo 
de’la tnieuia.

2̂® Qae selicitada por el Ingeniero 
Jefe de  laHmarta División de lo s^ rro *  

'Oarriles Uña-áCIaridsión^Sobre'determina" 
dos bxtrezñós dé la citádá'filéal órdén^iie 
jtiotó otra de acuerdo con el inforíne 
emifido por la Comisarla de S ^u ro s de 
15 de Mayo último, disponiendo obe lan  
sólo lós a'^éntes asÓOíadOs^n íá CSjá te 

, ,, nían derecho á élegir y á "ifer'élé^dbs 
para oonstitnir su representación en la 
Junta directiva de la misma, así como las 

„ normas, mediante las |(ne,Be había de lle- 
' gar á fijar el procedimiento que habría 

^e soguirse para, practicar esa elección,
), . determinando "tsiSibíén quelaVeipiresen"

tación de los a|S¿’tia había deinteiVenir,

disolución de la Caja de Pensiones por la 
gran mayoría de losihnei^uistas, sería 
«tent atorloA ia libwtnd de-eontarstsci^ 
7 ^ u d f i n » a  fi las pensicués i ^ n o c i -  
dás é l resolver de plano talitÓH(dtttd ‘sin 
estas «Ovaciones:

>1») QoeOda diSuelto el Montepío 6 Caja 
d e  FómiblWB pahi'todos 'tós'htfalgMsfto, 
y  aun para aqóMlos agentes de la Cein- 
pafiía de Andaluces, que sin haber ido á 
U  hneTgá lo soliciten por mi conducto.

6) la Cí^a de l^ensidnOs’ac
tual ó r^ rm a d a  para todOs los agentes 
que así lo  deseen, lán que en ningún mo-1 
mente pueda exigir la Compañía á sus 
empleados que ingresen en ella forzosa-

e) La CcmiÉfiía de  ̂ d a lu c e s  devol
verá en el térmiuoiireoiso de tres meses 
á todos I6s huelgttfítiis y á lo s que sin 
haber cesado en sus trabajos lo soUrnten, 
las imposiciones ó retencimies que figu
ren i*íú*ia't'órbn Jlbs libibs de la 'S0<^- 
dad, más los interesea devéngádOs qhe 
líe córróipondan, dé^éés de hecha la 
cportuaía ilqúidaoión de las pensiones 
Otórgadlís; qUe déberán concluirse preci-; 
sámente en el. plazo de trés meses.»

6̂® Qué acatado este laudó arbitral, M- 
guenexponiendo los agentes que se deote- 
idrén énlyaMga,que eran lá gráninayoria 
de losIjUVpréMan sUs sérVícdotálaCom-' 
péñía, según lo ha'reóó'nócidó ésiá,~su dé-i 
seo de que se disnélva totalmente la Caja 
de Pensiones Vitalicias, conoeida entre ; 
ellos con ol nombre de Montepío, idea 
q^ueno r t ^ ^ a  ú  la 0'ó’iápáñíá''i]ms que 
por to  qUé iraga de desfavorable para 
ellos, y que no se atreve á preponer por 
Su partopor loeláeonvenientesjuridicos 
nacidos, á su juicio, de las obligÉStOnts 
contractuales que debé tener en cuenta 
para no ser ella misma quien haga esa 
declaración.

Considerando:
1.® Que la Caja de Pensiones Vitan

das no ha adquirido aún, ni por cond- 
guiente le ha sido reconocida más que 
de una manera Condicional y provisio
nalmente, la personalidad jurídica nece
saria parasuezistenóia,pues la Real or- 
'ddi <de «29-de' AinHUr j^Mdo, jpmmitió que 
siguiese funcionando, en tanto cumplía 
los requidtos que en la misma se le exi
gían; y en atención á que si no se le hu
biese permitido fundonar mientras no 
cumpliese dichos réquisitos, hubiera que
dado disuelta de hechp, con perjuido de 
los agentes de la Compañía, más necesi
tados que ésta de la misión tutelar del 
Estado.

2.® Que mientras que la Administra
ción pública pudo creer que serían acep
tadas sus disposidones, encaminadas á 
favorecer los intereses de los Agentes de 
la Compañía, debió mantenerlas con el 
carácter providonal que tenían; mas des
de el momento en que, como consecuen
cia del cumplimientó del laudo arbitral 
dictado po sd  Gtebcrnadocdvil de lapro-

vinda de Málaga, al reconocerse en él la 
faóuitád á  lós agentes hudguistas, que 
eran bs gdhi 'tttayotía, y aun á los Uo 
'h'Uelguiitas, dé'l^'tlrar d é la  CéjaáUs Im- 
poisiófoííes, ñfás'lós lútdésésdeVehgádós 
por éstas, se h áb ^  de Hegár á prodúdr 
de héohota'^éoiudón'de díeha Caja, la 
ÁdiqiniStraciÓn públicadebé declarar á 
éitta disuélta y én ílquidációú; eon loq^e 
sé dan ál mismo tiempo facilidades'á la

sus
p ró^sitós de seguir fávoééoieiidó A sus 
agentes en forma die'ünta'á lá de la Cajé; 
péró'pétSiguiendó latUiSma fltUÜióradqUé 
tfayo al Cíearééta.

Que no podría llevaráe á cabo la 
reforma de los Éstatutos por los que se 
viene rigiendo dicha Ch;ja, dadp el 'ewtédo 
ide hecho di qúe éslán óqlócádos lós aso
ciados de la misma, que' van á dejar de 
serlo, pues tal es su voluntad, en eU'gráU 
m ^oría , y, pór oonalgttiente, que no'po
drían cúmpiirse ios requisitos éxigidós 
én las Reales ÓrdenSs de 27 de Abril V Íé 
de Mayo últimos.

4.® Que tótbiéndoso reconocido por 
^ c h a  Oaja ‘de PédsioUés ’el carácter de 
mutualidad, en cuanto los agentes qué la 
formaban tenían el de asegurados, y el 
de aseguradores en la parte con que ellos 
contribuían á la formación de la misma, 
siendo la voluptad de la gran mayoría 
de los asóoiados mutualístai^ expresada 
al ser declarada como causa de la. huel- 

»ga, su disSlUetón'fy no oponiéndose A 
dita,* á mayor abundamiento, la otra par
te aseguradora, que es la Compañía, p ro 
cede deólarar la  disolución y liquidación 
de la expreuda Caja de Peasiones:

Visto ql artíctUo S.® de la Ley de 14 de 
Mi9o de l988- y la  dhqtoiición 3 / transi
toria de la misma,

5. - BL el R et (q. D. g.), de acuerdo con 
el informé emitido por la Comisaría Ge
neral de Seguros, se ha servido disponer 
que se declare disuelta y en liquidación 
á la Caja de Pensiones Vitalicias, oreada 
por la Compañía de los Forrócarriles a n- 
daluces, conocida también con el noa-bre 
dcMontepío.

Esta liquidación se practicará con arre- 
gloA lassrigDÉmtcs reglas:

a) Respecto de aquellos agentes de la 
Compañía de los Ferrocarriles Andalu
ces qne, con al Reglamento de la
Oaja de Pensiones, tuviesen reconocida 
hasta esta feriia para sí ó para sus viudas 
y huérfanos ona pensión, el Consejo de 
Administración de.la misma cumplirá le 
dispuesto en e l artículo 23 de dicho Re- 

rglamento. ^
5) A los demás agentes de dicha Comf 

pafiía les devolverá ésta las cantidades 
que les hnlderen sido retenidas, descon
tándolas de sus haberes para ingresarlas 
en dicha Oaja de Pensiones, más los inte
reses devengados desde la fecha en que 
fueron impuestas que les correspondan 
después de practicarse la oportuna liqui
dación.
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6) El remanente que resulte corres- 

pendiendo i  la Compañía por sus apor
taciones, quedará Á disposición de ésta 
para ios fines que en beneficio de sus 
agentes ulteriormente determine* 

d) La Comisión Hquidadóra estará 
constituida por quienes designe la Com« 
pañía, y por una representación de los 
agentes de la misma, elegida por éstos y 
formada por un número de ellos, qué no 
podrá exceder de tres; y si surgiesen dis- 
crepancias sobre cualquier éxtremo rela
cionado con la liquidación entre una y 
otra representación, serán solventadas 
por el Gobernador civil de la provincia 
4e Málaga, ó por la persona que en cali
dad de competente designe éste, con el 
asesoramieiito, en el caso de estimarse 
tiecesario, de la Comisaría General de Se- 
guroB.

ile  Real orden lo digo á V. I. para 
su ccmocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 1.® de Junio de 1912.
I VILLANUEVA.
lltíLO» Comisario general de Se-

gvLtm.
 -----

¿ W W B T E A K te jE M i l

ministerio DE HACIENDA

B lre e c ió n  C íe n e ra l d e l  Tenoxu P ú 
b lic o  y  O rd e n a c ié i t  G e n e r a l  d e  
F a g o s  d e l  JE stndo.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

íeo iin  de hoy , se autoriza á  D. Calixto de 
Rato Presidente y Director gerente del 
Monte áe  Piedad y Caía de ^ d r r o s  de 
Gijón, V 'jra oelabrár, en unión déla Lote

ría Nacional/y con carácter benéfico, una 
rifa con preñaos á metálico, importantes 
173.4Q0 pesetas, con aplicación de sus pro
ductos á las necesidades de dicho Estable
cimiento; quedando obligado el referido 
Director á satisfacer á  la Hacienda el [im
puesto del 4 por 100, qué determina elar* 
tículo 5.  ̂del Decreto-ley de 20 de Abril 
de 1875 y el del Timbre á que se refiere 
el 202 de la ley de 1.  ̂de Enero de 1906, y 
á someter los procedimientos de la rifa á 
cuanto previenen las disposiciones |vl- 
gentes.

Lo que se anuncia parn conocimiento, 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 25 de Mayo de 1912.—£1 Di
rector general, Eduardo Ródenas.

— -mwif-'—
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBUCA

Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r i a .
líabiendo declarado el Tribunal califi

cador no haber lugar á la provisión de 
la Cátedra de Mineralogía y Botánica, va
cante en esa Universidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto de
clarar desierta la referida Cátedra, que 
debérá anunciarse al turno que le corres
ponda, en la forma determinada por las 
disposiciones vigentes.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos; Dios guarde 
á V. S. muehos años. Madrid, 26 de Mayo 
de 1912.—E1 Subsecretario, Rivas.
Señor Rector déla Universidad de Oviedo.

En virtud de oposición,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom- 

brar^á D. Maximii^o San Miguel de la 
Cámara, dateárátioo numérarip dé Geo- 
graííá y G é o lo ^  Dináihica de la  PacUL 
tád de Ciéñciás de lá Universidad de 
Barcelona, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas,

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á y . S. muchos años. Madrid, 28 de Mayo 
de 1912.=iEl Subsecretario^ Rivas.
Señor Ordenador de pagos de esté Minis

terio.

iR e a l A e a d e m la  
d e  € ie i tc iM  M o M les  y  B o l i t le a e .

Esta Real Academia oetébrai^ junta 
pública el domingo 2 de junio próximo, 
á las tres f  media de la tardé, en su do
micilio, plaza de la Villa, 2, para ¡dar po
sesión de plaza de número en la Meda
lla 16, al Académico electo Bxcmb. séñór 
D. José María Salvador y Bárrela, Obispo 
de Madrid Alcalá, quien leerá su dlÉcur- 
so de ingreso, cuyó tema es: «La ciencia 
de la Educadón tiene su lugar propio en
tre las ciencias morales», contestándéle 
en nombre del Cuerpo el Elcmo. señor 
D. Javier Ugarte y  Pagés, Académico de 
númerp.

Madrid, 29 de Mayo de 1912.=E1 Aca
démico, Secretario perpetuo, Eduardo 
Sanz y Escartín.

MINISTERIO DE FOMENTO

ISlroeeléB Ct«ner«l d« Oteé» Pd.

Transcurrida eT plazo que ae concedid 
para la presentacidn de reólam'aoionea 
contra élMsealafMprovisionálá^^^^ 
á»'Sobrest>mte9^áé OhfiM PttbtieaSf púbii* 
cado en 1« Gao^tat y atendidas las. que 
se produjeron contra el .n^ismp, esta^Di- 
reocídn GénCral ha r'esnelid^aé s^ insér
te, con carácter deflnitÍTO,' én dlcbo pe* 
ríddico eli mencionado icaoálafda (vdase
él A tm o fuimtr^ 3)i . ^

Madrid 9 de Mayo de IBlB.’-eEl Direc* 
tqr generiil, Zorita. , , ,

MADBTD.»-J3Bt. 3 ^  -Sncesorai de SiTad.na(irn”«*».Pasee de Sait yicent^ nilun. aoi
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